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REPUBLICA DE COLOMBIA

Juzgado 011 Familia del Circuito de Cali

LISTADO DE ESTADO

Informe de estados correspondiente a:08/27/2021

ESTADO No. 132

Radicación Clase de Proceso Demandante Demandado Desc. Actuacion Fecha
Registro Folio Cuaderno

76001311001120200002100 Verbal MIGUEL ANGEL ÑAÑEZ MUÑOZ MONICA VALENCIA TREJOS 
Auto de Trámite OBS. Requiere parte demandante
aporte dentro de los 3 días siguientes, constancia de
entrega notificación, expedida por la empresa 472.
Estado Electrónico #132 de 27/08/2021 

26/08/2021   

76001311001120200007800 Verbal SANDRA LILIANA SOLANO
LABRADA HERNAN CORRALES HERRERA 

Auto requiere OBS. Parte demandante realice
notificación personal del demandado en debida forma
otras disposiciones. Estado Electrónico # 132 de
27/08/2021 

26/08/2021   

76001311001120210014900 Ejecutivo  MARYURI BRAND CEBALLOS CARLOS ANTONIO ESTUPIÑAN
HURTADO 

Auto de Trámite OBS. Acepta sustitución, reconoce
personería a la estudiante Maria Camila Ceballos
Luna. Estados Electrónico # 132 de 27/08/2021 

26/08/2021   

76001311001120210017300 Verbal MARIA EDI ANGULO SAMUEL ANGEL PACHECO 
Auto de Trámite OBS. Incorpora publicación
emplazamiento el cual no se tiene en cuenta, ordena
remitir citación al tio paterno de la menor. Estado
Electrónico #132 de 27/08/2021 

26/08/2021   

76001311001120210024900 Verbal Sumario PAMELA BIOJO BEJARANO LUIS JAVIER CAMARGO
CASTIBLANCO 

Auto inadmite demanda OBS. PUBLICADO EN
ESTADO ELECTRÓNICO # 132 DEL 27/AGO/2021. 26/08/2021  DIGITAL 

76001311001120210025400 Verbal LILIANA PATRICIA REY CORREA ROBINSON EDUARDO ANGULO
ROJAS 

Auto admite demanda OBS. PUBLICADO EN ESTADO
ELECTRÓNICO # 132 DEL 27/AGO/2021. 26/08/2021  DIGITAL 

Numero de registros:6
Para notificar a quienes no lo han hecho en forma personal de las anteriores decisiones, en la fecha 08/27/2021 y a a la hora de las 7:00 a.m. se fija el presente estado por el término legal de
un (1) día y se defija en la misma a las 4:00 p.m.

JOSE ALBEIRO RODRIGUEZ CORREA

Secretario


